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destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en
el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, ante este mismo órgano administrativo,
conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción tenga el de-
mandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y
2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir
del día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro destino: Biblioteca Pública.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1516210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Biblioteconomía.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-13.604,64.
Experiencia: 2.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir diversos
puestos de trabajo mediante libre designación.

Conforme a lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de Junta de Andalucía, así como lo dispuesto en el
artículo 84 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, esta Institución en
virtud del Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día 2 de febrero de 2005, resuelve:

1.º Se convoca la provisión de 6 puestos de trabajo de
libre designación, según se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

2.º Podrán participar en la presente convocatoria los fun-
cionarios de carrera de la Cámara de Cuentas de Andalucía
pertenecientes a los Cuerpos de Auditores/Letrados que re-
únan los requisitos generales que establece la legislación vi-
gente, así como los señalados en la Relación de Puestos de
Trabajo de esta Institución.

3.º Los interesados dirigirán las Instancias al Excmo. Sr.
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y
serán presentadas dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, en el Registro General de esta
Institución, sita Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don
Fadrique s/n de Sevilla 41009, sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4.º En la instancia figurarán los datos personales y el pues-
to que se solicita, acompañado de «currículum vitae» en el
que se harán constar, núm. de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado,
títulos académicos, cursos de perfeccionamiento, puestos des-
empeñados en la Administración Pública, años de servicio y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del pues-
to que se solicita.

5.º De estimarse necesario, se celebrarán entrevistas con
objeto de garantizar la adecuación de los candidatos al puesto
que se aspira.

6.º Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del
cierre del plazo de presentación de Instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación.

7.º Una vez trascurrido el período de presentación de ins-
tancias, la solicitud formulada será vinculante para el peticio-
nario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

8.º La toma de posesión se efectuará en los términos
establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-
so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público un contrato para obra o servi-
cio determinado de Técnico Especialista de Apoyo a la
Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Genetics of the coencyme Q deficiency in humans
(BIOGENES)», proyecto incluido en el VI Programa Marco de
la Unión Europea,

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Especia-
lista de Apoyo a la Investigación, formulada por D. Plácido
Navas Lloret, Responsable Principal del Proyecto de Investiga-
ción citado anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 3 de febrero de 2005,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Especialista de
Apoyo a la Investigación, de referencia CIE0502, que colabore
en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se
adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédi-
to presupuestario 30.03.08.2302 541A 642.00 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm.: 2004/11079).

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposi-
ción contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimien-
tos Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las solicitu-
des serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres
meses contados a partir del día siguiente al de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este
último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los in-
teresados estarán legitimados para entender desestimadas sus
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores
se encuentren residiendo en España en situación de legali-
dad, siendo titulares de un documento que les habilite a resi-
dir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En
consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en si-
tuación de residencia temporal, quienes se encuentren en si-
tuación de residencia permanente y quienes se encuentren en
situación de autorización para residir y trabajar, así como los
que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no
estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fe-
cha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la adjudicación de los corres-
pondientes contratos.

2. Cuantía del Contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del Contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-


